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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190125900. 

 

Obre en autos el informe de títulos obrante en el archivo anterior a esta 

providencia, el cual se pone en conocimiento del demandante para los fines 

que estime pertinentes. 

 

Con relación a la solicitud de emplazamiento elevada por la parte actora, 

no se accede a la misma, téngase en cuenta lo ordenado en auto de fecha 29 

de octubre de 2021, razón por la cual se deberá proceder conforme lo allí 

ordenado; secretaría proceda a controlar de forma íntegra el termino otorgado 

en la providencia en mención, so pena de tener por desistida la acción 

(numeral 1° artículo 317 C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 013, hoy 10 de febrero de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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